
	

	
	
	 	
 
 
El principio de irretroactividad de la ley es uno de los más clásicos de 
todos los ordenamientos jurídicos modernos. Refleja una aspiración 
típica de la seguridad jurídica: el hecho de que sepamos a qué leyes 
atenernos sin que en el futuro un cambio de estas pueda afectar a 
los actos que ya hemos realizado. En este sentido, la irretroactividad 
busca preservar el carácter previsible del ordenamiento y fijar 
temporalmente las “reglas del juego”, de forma que un cambio en las 
mismas no pueda aplicarse hacia el pasado. 
 
De este párrafo tan breve deriva sin embargo una compleja 
problemática, en parte propiciada por su mala redacción. En efecto, 
la Constitución establece la prohibición de “dar efecto” retroactivo, 
con lo cual da a entender que una ley retroactiva puede expedirse por 
el Congreso; lo que no podrá hacerse es aplicarla. Pero entonces, 
¿para qué permite la Constitución una ley que ella misma prohíbe 
aplicar? Parece un sinsentido y seguramente lo es. Corresponde sin 
embargo a los juristas hacer una interpretación adecuada del sentido 
de la norma.  
 
La Suprema Corte ha percibido con mucha claridad el problema al 
que se acaba de hacer referencia y en una tesis ha sostenido la 
distinción entre la “retroactividad de la ley” y su “aplicación 
retroactiva”. El texto de la tesis es el siguiente:  
 
 
 
 
 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
 



	

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN 
RETROACTIVA. El análisis de retroactividad de las leyes conlleva el 
estudio de los efectos que una precisa hipótesis jurídica tiene sobre 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por los 
gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificándose si 
la nueva norma desconoce tales situaciones o derechos, es decir, 
ante un planteamiento de esa naturaleza el órgano de control de 
constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada 
disposición de observancia general obra sobre el pasado, 
desconociendo las mencionadas situaciones o derechos, lo que 
implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente legislativo a 
lo dispuesto en el artículo 14, párrafo primero, constitucional, en 
cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. A diferencia de lo 
anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley no 
implica el estudio de las consecuencias que ésta, por sí sola, tiene 
sobre lo sucedido en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta 
que de una hipótesis normativa realiza una autoridad, a través de un 
acto materialmente administrativo o jurisdiccional, se lleva a cabo 
dentro de su ámbito temporal de validez, es decir, sin afectar 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por el 
gobernado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición 
aplicada lo que de no ocurrir, implicaría una aplicación incorrecta de 
la ley, mas no la retroactividad de ésta. Amparo directo en revisión 
479/2000. Amelia Oceguera Vázquez. 19 de mayo del año 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina. Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XII, agosto de 
2000, Tesis: 2ª. CXI/2000, p. 376. 
 
 
 



	

Otra cuestión interesante que suscita el texto del artículo 14 párrafo 
primero, es la que tiene que ver con la retroactividad en perjuicio, que 
es a la que se refiere la Constitución. Haciendo sin embargo una 
interpretación a contrario sensu podemos decir que la aplicación 
retroactiva favorable sí que está permitida; es más, dicha aplicación 
es obligatoria en ciertos supuestos, como por ejemplo en materia 
penal cuando un tipo penal es derogado o cuando se reduce la 
extensión de una sanción jurídico-penal prevista para un cierto 
delito.  
 
Hay otras dos cuestiones interesantes sobre la prohibición de 
retroactividad de las que conviene dar cuenta; la primera es qué 
sucede con las conductas que se venían realizando durante un 
tiempo por una persona y que no estaban reguladas jurídicamente 
cuando el legislador decide regularlas, de forma que, por ejemplo, ya 
no se le permite a esa persona seguir realizando la conducta en 
cuestión. ¿Hay aplicación retroactiva en ese caso? La segunda 
cuestión interesante tiene que ver con las excepciones que se pueden 
dar a la prohibición de retroactividad o, mejor dicho, a los supuestos 
en los que dicha prohibición no es aplicable. 
 
 Por lo que hace al primer asunto, supongamos que se parte de 
una situación de “libertad no regulada”: una persona actúa de 
determinada manera sin que su conducta esté permitida o prohibida 
por el ordenamiento; sencillamente se trata de una conducta que no 
es “jurídicamente relevante”. ¿Qué sucede cuando el legislador 
prohíbe realizar dicha conducta o cuando le exige una serie de 
requisitos para poder llevarla a cabo? ¿Se genera en ese caso una 
aplicación retroactiva de la nueva regulación, violándose de esa 
forma el artículo 14 constitucional? La respuesta, de nuevo, hay que 
buscarla en la jurisprudencia, que no es unánime al resolver la 
cuestión. 



	

Con respecto a la segunda cuestión problemática a la que hacíamos 
referencia, es decir, la de las excepciones al principio de no 
retroactividad, hay que señalar preliminarmente dos aspectos: a) el 
texto del artículo 14 constitucional no señala ninguna excepción a la 
prohibición de aplicar retroactivamente una norma; b) la 
jurisprudencia sin embargo ha ido perfilando una serie de casos en 
los que entiende que no se presenta dicha aplicación retroactiva. 
 
Como puede verse, el principio de no retroactividad establecido por 
el artículo 14 párrafo segundo ha dado lugar a una variada 
casuística, debido en muy buena medida al carácter indeterminado 
y abierto de la propia disposición, que adoptando una redacción 
típica del llamado “constitucionalismo de principios” se manifiesta a 
través de una norma incompleta; es decir, el artículo 14 párrafo 
primero establece la consecuencia (no podrán aplicarse de forma 
retroactiva las leyes), pero no el supuesto de su propia aplicación (no 
define cuándo una norma es retroactiva ni qué se debe entender por 
aplicación retroactiva). En virtud de esa indeterminación del 
supuesto, la jurisprudencia ha tenido que ir delimitando las 
cuestiones básicas en torno a la no retroactividad, comenzando por 
concretar nada menos que el supuesto —es decir, la situación 
fáctica— en el que el artículo 14 párrafo primero tiene aplicabilidad. 
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